[image: image1.emf]
INFORME AL 4/8

SITUACION DE LA D.G.I., PASANTES Y REBAJA SALARIAL

1) REUNION CON EL DIRECTOR GENERAL DE LA D.G.I.

El pasado 3 de agosto se celebró una reunión con el nuevo Directo General de la D.G.I., el Dr. Roberto P. Sericano, con la participación de Secretarios Generales de Seccionales y la Mesa Directiva Nacional. Los temas abordados fueron los siguientes:

· CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA. 

Se requirieron precisiones que lleven tranquilidad al personal, teniendo en cuenta noticias tendenciosas publicadas en Ambito Financiero (agente de los sectores que pretenden tercerizar y/o privatizar y/o destruir la AFIP) y rumores de pasillo. Frente a la solicitud gremial que se mantenga el asiento geográfico de las dependencias, el Director General expresó que en relación a las regiones del interior del pais no están previstas situaciones que impliquen traslados de personal, y solamente quedaría resolver puntualmente el caso del Distrito Puerto Deseado, donde por el retiro de personal producido han quedado solo dos (2) compañeros, a lo que la representación gremial manifestó que sería viable la utilización del edificio de la D.G.A. u otro público de la misma localidad.

En el ámbito de Capital Federal y Gran Buenos Aires sostuvo que pueden producirse fusiones de agencias, anteriormente divididas, pero -a instancias del requerimiento sindical- que no alterarán sustancialmente situaciones de revista laboral. Requerido por los plazos   para producir estos cambios, expresó que no podía precisarlos pero que se darían los cambios, primero en las regiones del interior y luego en el ámbito metropolitano.

La representación gremial dejó claramente establecida su posición en cuanto que los cargos a suprimirse tuvieran su límite en aquellos no cubiertos por los retiros acaecidos, y que se llame a concurso para las unidades respectivas.

· HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO.
En relación a la propuesta efectuada por esta Asociación, informó que se esta estudiando la posibilidad de reducir el horario de atención al publico, para que no abarque más la jornada laboral íntegra, como sucede en la casi totalidad de los organismos públicos tanto nacionales como provinciales y municipales.

· SITUACION PRESUPUESTARIA DEL ORGANISMO.

Se le reiteró un permanente reclamo del Sindicato en cuanto a la situación de recursos de la casa, como consecuencia de la reducción soportada durante los últimos 3 años. 

Al respecto, si bien el tema ha sido ya encarado con el Administrador Federal, quien manifestó coincidir con la postura gremial, se pidió que se tenga siempre como pauta, la de dotar al personal de los medios (materiales de trabajo, PCs, etc.) que hoy carecen para prestar las funciones.

Se ha manifestado que no se pueden realizar fiscalizaciones atento la falta de reconocimiento de viáticos (y en su caso de deudas por tal concepto), lo que redunda en definitiva en perjuicio a la Casa.

En particular se planteó la posibilidad de resolver la situación del refrigerio, que pese a ser un rubro salarial, se paga de distinta manera en todo el país y que ha merecido fallos judiciales que obliga al Organismo a normalizar esta situación.

Al respecto, informó que el actual administrador ya ha logrado dos refuerzos que implicaron en total alrededor de $ 110 millones.

La Asociación sostiene que el presupuesto tiene que llegar a la gente en medios concretos.

· SUMARIOS POR AUTÓNOMOS.

El Gremio manifestó su preocupación por los sumarios iniciados a compañeros que en realidad obedecen a responsabilidad institucional superior ya que este se origina en la improvisación y falta de capacitación a quienes se encargó esta tarea.

Sobre el particular, el Director reconoció las falencias que originaron esta situación y se comprometió a estudiar el tema para resolverlo satisfactoriamente.

· CAPACITACION. 

En este punto -que fue planteado como una prioridad por el propio Director General-, expresó que se le dará a esta necesidad la mayor atención para detener el proceso de achicamiento que ha sufrido en los últimos años esta área del Organismo.

2) SITUACION DE LOS PASANTES.
Frente al cambio constante en la normativa (hoy rige un Decreto de necesidad y urgencia que extiende la duración de este verdadero trabajo en negro a cuatro años), y la incertidumbre que ello genera, esta Asociación ha solicitado al máximo nivel de la Casa la incorporación de los pasantes a la planta de personal, motivado en la justicia de su aporte valioso al Organismo y la necesidad de dotar al pasante de derechos que hoy no tienen.

En la medida que no se liberen vacantes, atento el congelamiento dispuesto por la Jefatura de Gabinete; se ha solicitado la incorporación a la planta transitoria.

El mismo tema fue planteado asimismo en la reunión mantenida con el Dr. Sericano, quien manifestara su acuerdo con la posición gremial. 

3) REBAJA SALARIAL: ESTADO DE SITUACION.
Pese a los fallos favorables obtenidos en la Justicia, el Gobierno Nacional, violando la seguridad jurídica que dice sostener, desacatando los mismos ha  producido nuevamente el descuento de los salarios determinado en el Decreto 430/00.

En ese sentido, reiteramos que superado nuestro conflicto gremial iniciado en semana santa (ningún despido en la D.G.I., y no rebaja o eliminación del fondo de jerarquización), seguimos vigilando el trámite para la definitiva exclusión del fondo de los alcances del decreto mencionado, es decir, que no sea reducido en un 12%.

Asimismo, seguimos las acciones contra el ajuste implementado sobre la nómina salarial en el marco del Frente de Gremios Estatales. 

Continuando la ronda de reuniones con distintos sectores del quehacer nacional, se han entrevistado al Gobernador de Buenos Aires, Carlos Ruckauf, al Defensor del Pueblo de la Nación, Eduardo Mondino, quienes se opusieron a dicho ajuste y al no acatamiento a la Justicia.

Del mismo modo, hemos entrevistado al Dr. Raúl Alfonsín, en su carácter de Presidente del Comité Nacional de la U.C.R., quien se ha comprometido -en el marco de un encuentro ameno- a generar una reunión con autoridades del gobierno nacional, que hasta el presente se han negado a encarar esta grave situación en el marco de una negociación seria con los representantes de los trabajadores afectados por el ajuste.

El martes 8, en nuestra sede de la Seccional Capital y Agencias, se realizará un nuevo encuentro del Frente de Gremios Estatales para analizar los cursos de acción a seguir en lo judicial y gremial.

No obstante, esta Asociación, realizará –conforme la convocatoria de la Confederación General del Trabajo, de la que integra su Consejo Directivo- un abrazo al edificio de Tribunales reclamando a la Corte Suprema de Justicia que reconozca la  constitucionalidad de los reclamos planteados por los trabajadores y que han merecido resolución favorable tanto en primera como segunda instancia, actividad -cuando se lleve a cabo- a la que invitamos a participar a todos las compañeras y compañeros.

· DESCUENTOS POR LOS DIAS DE PARO.

Repudiamos la orden del Ministerio de Economia que ordenó descontar únicamente los paros a los trabajadores estatales de su ámbito y asimismo la actitud de efectuar descuentos selectivos de los días de paro, sobre los compañeros que han adherido a las medidas de fuerza, que beneficiaron a todos.

Defienda su fuente de trabajo. No trabaje más de ocho horas diarias.

